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LA NUEVA CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO Y LOS DERECHOS HUMANOS

 Dr. Enrique Lagos *
Introducción

La comunidad internacional de nuestros días, tiene como una de sus principales características la de alcanzar la consolidación progresiva de  las instituciones democráticas y el respeto a los derechos y libertades fundamentales, así como el logro de un bienestar económico y social equitativo para toda la población.  Sin embargo, el mundo actual viene siendo afectado por una creciente actividad terrorista que impacta negativamente en la población, configurándose como una seria amenaza para la paz y estabilidad de las naciones del planeta.

Como plantean algunos expertos y analistas, de todas las modalidades de violencia que percibimos en el mundo actual, el terrorismo --que se manifiesta más visiblemente desde fines de los años 1960s-- se ha convertido en un fenómeno delictivo que, a pesar de los crecientes esfuerzos desplegados para combatirlo, constituye en la actualidad, tanto a nivel nacional como internacional, un grave problema  de seguridad.
 

El terrorismo, además de constituir una modalidad de crimen organizado,  tiene el agravante de que actúa indiscriminadamente con ataques sorpresivos perpetrados en cualquier momento y lugar afectando no sólo a sus víctimas inmediatas sino a la sociedad en su conjunto, porque aunque las acciones terroristas no sean de gran magnitud infunden un temor generalizado con efectos adversos en el ánimo de la población y de sus gobernantes, creando zozobra, temor y desconfianza colectivos.  Asimismo este extremismo es contrario al estado de derecho al negar los valores que sustentan a una sociedad democrática, no sólo en el campo político sino también en el económico, afectando en particular las relaciones de comercio, inversión y turismo que son generadoras de desarrollo y bienestar. 

Los atroces y devastadores ataques terroristas perpetrados contra los Estados Unidos el 11 de septiembre de 2001, suscitaron la inmediata reacción de todas las naciones del Hemisferio Occidental y del mundo en general. En el caso de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y sus Estados miembros que siempre han condenado enfáticamente los crímenes terroristas y han adoptado una serie de resoluciones e instrumentos para hacer efectiva la cooperación internacional para prevenir y combatir este flagelo, expresaron en una sesión especial de la Asamblea General  que se celebraba en Lima, Perú ese mismo día “….su más enérgica condena a los actos terroristas  y la necesidad de fortalecer la cooperación hemisférica para combatir este flagelo que hoy enluta al mundo y a la comunidad hemisférica”.

Diez días más tarde la OEA, actuando conforme al --Tratado Interamericano de Seguridad Colectiva (TIAR)--,
 denominó a los ataques contra el World Trade Center y el Pentágono como “ataques contra todos los Estados americanos”.
  Ese mismo día los Estados miembros de la OEA, en otra reunión, dispusieron que sus Ministros de Relaciones Exteriores adoptaran medidas conjuntas
, entre ellas, el mandato para negociar una nueva convención anti-terrorista. Ese mismo año también se revitalizó una entidad especial de la OEA, conocida como “Comité Interamericano contra el Terrorismo” (CICTE).  .

En el curso de la Asamblea General de la OEA de junio de 2002, realizada en Barbados, los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas
 adoptaron por unanimidad,  una resolución por la que se puso a consideración de los Estados miembros el proyecto de Convención Interamericana contra el Terrorismo (Convención) y se los instó a ratificar el nuevo tratado “cuanto antes”, conforme a sus procedimientos constitucionales.
  Representantes de 30 de los Estados miembros suscribieron el tratado ese mismo día.
 Este fue, sin duda alguna, un paso importante hacia la codificación del Derecho Internacional a través de la negociación de un instrumento multilateral innovador y práctico para prevenir y combatir el fenómeno terrorista.

Teniendo en cuenta los antecedentes mencionados, en la primera parte de este artículo se presentará una breve reseña de los esfuerzos realizados en el marco de la Organización de los Estados Americanos en materia de la lucha contra el terrorismo, tanto desde el punto de vista jurídico como institucional. En la segunda parte se iniciará el estudio de la Convención, presentando primero las opiniones contrapuestas sobre la conveniencia de negociar en el marco de la OEA un tratado antiterrorista “general” acompañado por una definición jurídica de “actos terroristas” o uno menos ambicioso que proporcionara cierto “valor agregado” respecto de los instrumentos jurídicos antiterroristas adoptados en el marco de las Naciones Unidas. Se abordará también algunos aspectos principales de la Convención como los relativos a la promoción efectiva de la cooperación de los Estados en diversas áreas para lograr una mayor efectividad en la lucha contra el terrorismo, incluyéndose medidas relativas a la financiación del terrorismo, el embargo y decomiso de fondos u otros bienes y el lavado de dinero. En la tercera parte, se revisará el debate suscitado para incorporar el  tema de los derechos humanos que resultó uno de los más controvertidos en las negociaciones para aprobar esta Convención.  En esta última temática se verán algunos aspectos fundamentales del debate y un recuento de las disposiciones aprobadas vinculadas al tema “terrorismo y derechos humanos”, como las relativas a la inaplicabilidad de la excepción de delito político, la denegación de la condición de refugiado y asilado, el traslado  de presos y la no-discriminación.  En la cuarta parte, intentaremos algunas conclusiones relativas al consenso alcanzado para adoptar una Convención  que incluyera medidas adecuadas para que la cooperación hemisférica en la lucha contra el terrorismo sea eficiente y de largo aliento pero,  teniendo en cuenta y protegiendo a la vez, la vigencia de los derechos y libertades fundamentales de las personas.  Asimismo se presentará un breve comentario del Informe “Terrorismo y Derechos Humanos” elaborado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos adoptado en diciembre del 2001,  en concordancia con la solicitud que la Asamblea General de la OEA de 2002 le formulara a la Comisión mediante la Resolución  AG/RES 1906.  En dicho informe se apreciarán una serie de conceptos referenciales para la eventual interpretación de las cláusulas de la Convención sobre la protección de los derechos humanos en la lucha antiterrorista que lleven adelante los Estados miembros de la OEA.

I.
Desarrollos jurídico-políticos en la OEA para prevenir, combatir y  eliminar el  terrorismo

Antes de pasar al  análisis de los aspectos sobresalientes de la nueva Convención Interamericana contra el Terrorismo, resulta interesante hacer una breve revisión de los antecedentes jurídico-políticos del tratamiento del fenómeno terrorista desarrollados en la OEA antes y después de los atentados terroristas del 11 de setiembre de 2001.
a) Antes del 11 de septiembre de 2001
Como respuesta a determinados atentados terroristas perpetrados contra personajes políticos y agentes diplomáticos, que era la modalidad mas usada por los grupos terroristas en las décadas de los 1960s, y 1970s, se negoció y aprobó en el marco de la OEA, teniendo en cuenta un proyecto del Comité Jurídico Interamericano elaborado en 1970, la “Convención Interamericana Para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando estos tengan Trascendencia internacional”
. Este tratado, también conocido como “Convención de Washington”, concentra su atención en los actos terroristas perpetrados contra aquellas personas que, por razón de su cargo político o diplomático, se encuentran en mayor riesgo de ser objetivos o “blanco” del terrorismo.

En esta Convención no se contempla una calificación, ni siquiera por vía de enumeración, de los actos terroristas, salvo el secuestro, la extorsión conexa y los atentados contra la vida o integridad física de las personas internacionalmente protegidas; mediatiza la cooperación al no indicar que dichos delitos serán considerados como delitos comunes graves y por tanto, de ser el caso, objeto de una extradición. En esta línea, señala que ninguna disposición de dicha Convención será interpretada en el sentido de menoscabar el derecho de asilo (Art.6).  Por lo tanto puede decirse que esta Convención no sólo es restrictiva en cuanto a la calificación de los actos terroristas sino también en cuanto a las personas que protege y muy restringida en cuanto a sus efectos prácticos en materia de cooperación internacional entre los Estados parte. 

-  En las siguientes décadas, el tema de la lucha contra el terrorismo, quedó pendiente de avances específicos, con excepción de algunas expresiones de preocupación o condena frente a determinados actos terroristas perpetrados en alguno de los Estados miembros, efectuados en varias Asambleas Generales de la OEA
.

-  Primera Cumbre de las  Américas:   Es recién en la I Cumbre de las Américas, realizada en Diciembre de 1994 en Miami, cuando se retoma el tema de la lucha contra el terrorismo, estableciéndose en su plan de acción, una sección sobre “La eliminación de la amenaza del terrorismo nacional e internacional” en la cual se enfatiza que “...el terrorismo...constituye una violación sistemática y deliberada de los derechos de los individuos y un asalto a la democracia misma”. Asimismo se solicita a los gobiernos que convoquen a una conferencia especializada de la OEA sobre la prevención del terrorismo
.

Más adelante en cumplimiento de los mandatos de la Cumbre de Miami, en Abril de 1995, se forma un Grupo de Trabajo sobre Terrorismo en el marco de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA, a fin de abordar el tratamiento del tema del terrorismo y organizar una conferencia especializada sobre materia
.

También en 1995, en la Asamblea General de la OEA realizada en Haití, se aprobó la “Declaración de Montrouis: Una nueva Visión de la OEA” en la que en uno de sus párrafos se convoca formalmente a una  Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo, de conformidad con los trabajos que se venían realizando en el Grupo de Trabajo sobre esta temática.

La referida Conferencia, se realizó en Lima, Perú, en abril de 1996, aprobándose la Declaración de Lima para Prevenir, Combatir y Eliminar el Terrorismo y el Plan de Acción de Cooperación Hemisférica para Prevenir, Combatir y Eliminar el Terrorismo.
  Es importante señalar que en estos documentos no sólo se condenan las acciones terroristas sino que se consigna que los actos terroristas son delitos comunes graves y que la comunidad interamericana debe avanzar en los esfuerzos de cooperación internacional para combatir este fenómeno delictivo.

· En junio de 1998, durante la Asamblea General de la OEA realizada en Caracas, se

planteó “la necesidad y conveniencia” de estudiar la posibilidad de un nuevo tratado antiterrorista, encomendándose al Comité Jurídico Interamericano un proyecto de convención, el cual fue elaborado con la asesoría de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA.
  Este proyecto se convirtió, en uno de los documentos básicos de referencia para la elaboración de la nueva Convención del 2001. 

En la Segunda Conferencia Especializada contra el Terrorismo, realizada a fines de 1998, se aprobó el “Compromiso de Mar del Plata”, que recomendó que la OEA estableciera un organismo especial para coordinar y adoptar un programa hemisférico de cooperación contra el terrorismo. Dicha iniciativa se concretó en 1999 con la creación del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) y la adopción de un programa hemisférico de cooperación contra el terrorismo.
  

· El Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), creado en 1999 tiene como propósito “…desarrollar la cooperación a fin de prevenir, combatir y eliminar los actos y actividades terroristas”.
  La mayor parte de los Estados miembros de la OEA pertenecen al CICTE, aunque debe anotarse que  su actividad en los primeros años no fue muy dinámica. 
  Actualmente el CICTE se ha reactivado y formó tres sub-comités
 que abordaron un variado temario, desde la promoción de la cooperación interamericana en la lucha contra el terrorismo hasta el suministro de asistencia a los Estados miembros que soliciten ayuda y el establecimiento de una coordinación más estrecha con otros organismos internacionales.
  

El CICTE puede acreditar observadores ante el Comité de la Lucha contra el Terrorismo (CTC) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, establecido recién en septiembre de 2001 cuando el Consejo de Seguridad adoptó la Resolución 1373, en la cual se consigna que todo país “debe” reprimir la financiación del terrorismo y abstenerse de proporcionar cualquier apoyo a terroristas o entidades terroristas.
  El Consejo de Seguridad instó a los países a  elaborar y enviar  informes sobre sus programas de lucha contra el terrorismo, para someterlos luego al examen de expertos a fin de facilitar la asistencia y cooperación técnica necesarias para ayudar a los países a luchar contra el terrorismo.

b) Después del 11 de septiembre de 2001
 A continuación se presentarán los desarrollos jurídico-políticos que se han venido produciendo en el marco de la OEA para enfrentar al fenómeno terrorista después de los lamentables sucesos del 11 de setiembre del 2001.

-  Reunión del Consejo Permanente de la OEA.  El 19 de septiembre de 2001, apenas ocho días después de los ataques terroristas, los Estados miembros de la OEA se reunieron en una reunión urgente del Consejo Permanente
 y convocaron a dos Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores
 , una de ellas enmarcada en el TIAR y la otra en las disposiciones de la Carta de la OEA que establece la realización de reuniones de consulta para “considerar problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados americanos”.
 La utilización de estas dos vías permitió a los gobiernos de todos los Estados miembros de la OEA, unirse en la esfera diplomática a la lucha contra el terrorismo.  La necesidad de invocar al TIAR, que es el pacto de seguridad colectiva del Hemisferio Occidental, provino del Gobierno brasileño,
 y el Gobierno mexicano, por su parte,  solicitó la reunión de ministros convocada conforme a la Carta de la OEA.
 

-
El Consejo Permanente de la OEA en la reunión ordinaria que tuvo lugar el 19 de septiembre de 2001, adoptó las Resoluciones 796 y 797. A través de la primera de esas resoluciones, la OEA condenó los ataques del 11 de septiembre “como un ataque contra todos los Estados de las Américas” y convocó oficialmente a la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, conforme a los Artículos 61 a 65 del Capítulo X de la Carta de la OEA.
  En esta resolución se declaró también que los actos terroristas representaban  “...una afrenta a la dignidad humana y al Estado de Derecho”, “...una amenaza a la paz y la seguridad de las Américas”, y una “...amenaza a la democracia”.
  Asimismo exhorta a todos los gobiernos del Hemisferio a “...utilizar todos los medios necesarios a su alcance para perseguir, capturar y castigar a los responsables” de los ataques del 11 de septiembre y para prevenir futuros incidentes terroristas.
  Asimismo se instó a los Estados miembros de la OEA a apoyar los esfuerzos internacionales y promover la cooperación interamericana para someter a la justicia a los responsables.
  La Resolución 796 se basó en el derecho de legítima defensa individual y colectiva reconocido por el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas y el Artículo 2 de la Carta de la OEA, conforme al cual uno de los “propósitos esenciales” de la OEA consiste en “..organizar la acción solidaria ... en caso de agresión, y adoptó también una posición firme sobre la cuestión de la responsabilidad del Estado que albergare  terroristas en su territorio,  puesto que los gobiernos que “ayuden, apoyen o protejan organizaciones terroristas son responsables por los actos de estos terroristas”.

-
Por su parte, en la Resolución 797, el Consejo Permanente de la OEA, convocó a la Vigésima Cuarta Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores como Órgano de Consulta de acuerdo con el Tratado de Río, para considerar las medidas que los Estados parte de dicho tratado deberían adoptar para la defensa común y el mantenimiento de la paz y de la seguridad en el Hemisferio.
  

-
Los Ministros de Relaciones Exteriores se reunieron primero, conforme a las disposiciones pertinentes de la Carta de la OEA, en la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores el 21 de septiembre de 2001, adoptando una declaración y una resolución. Esta última se basó en las resoluciones de lucha contra el terrorismo que se habían adoptado en el marco de las Naciones Unidas al día siguiente de los ataques, especialmente la Resolución 56/1 de la Asamblea General
 y la Resolución 1368 del Consejo de Seguridad 
; en las que se condenó enérgicamente los ataques del 11 de septiembre y se exhortó a los Estados miembros a “adoptar medidas eficaces” para impedir que los grupos terroristas tengan capacidad de operar en sus territorios.
  Asimismo se instó a intensificar la asistencia jurídica mutua, el intercambio de información y el fortalecimiento de la cooperación regional e internacional para capturar, enjuiciar o extraditar y sancionar a los perpetradores, organizadores y patrocinadores de los ataques.
  En las resoluciones se establece también explícitamente --lo que revistió importancia ulterior para los negociadores de la Convención-- que la lucha contra el terrorismo debía realizarse en el marco del Derecho, respetando los derechos humanos y las instituciones democráticas.
  Los Ministros instaron también a los Estados del Hemisferio a firmar o ratificar el reciente “Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo” adoptado  en las Naciones Unidas:.
 

-  Para aplicar esta resolución, se solicitó al Consejo Permanente de la OEA la rápida convocatoria de una reunión del CICTE para identificar urgentes medidas de cooperación que podrían adoptar los Estados Miembros de la Organización en la lucha contra el terrorismo, y solicitaron al Consejo Permanente la elaboración de un proyecto de tratado sobre terrorismo para el Hemisferio que pudiera ser considerado por la Asamblea General de la OEA en su próximo período ordinario de sesiones, en junio de 2002.
  Esta iniciativa revistió importancia desde el punto de vista político y práctico, dado que las actividades anti-terroristas “debían realizarse mediante la cooperación bilateral y multilateral de organismos nacionales dedicados a la aplicación de la ley, la inteligencia y la seguridad”.

-  La “Declaración de Solidaridad de la Casa de las Américas” fue una expresión de apoyo y condolencia de la comunidad interamericana hacia el Gobierno y el pueblo de los Estados Unidos.  En especial, los Ministros, dijeron que la solidaridad continental contra el terrorismo consiste, en parte, en condenar “la detestable práctica de utilizar personas inocentes para promover sus objetivos ideológicos”.

La XXIV Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.  Los Ministros de Relaciones Exteriores se reunieron también ese mismo día como Órgano de Consulta conforme a los términos del TIAR y a los derechos de legítima defensa individual y colectiva previstos en dicho tratado, en la  Carta de las Naciones Unidas y en la Carta de la OEA, condenándose, en primer lugar, los ataques terroristas del 11 de setiembre que fueron calificados como “...ataques contra todos los Estados americanos”. Asimismo se decidió que los Estados parte del TIAR debían  “…brindarse asistencia recíproca efectiva para enfrentar tales ataques y la amenaza de ataques similares contra cualquier Estado americano y para mantener la paz y la seguridad en el continente”. Por otro lado, se comprometieron a prestar asistencia y apoyo adicional al Gobierno de los Estados Unidos, y a brindarse asistencia y respaldo mutuos, “según corresponda”, en relación con los ataques del 11 de septiembre y a fin de prevenir futuros actos terroristas.
  Además, se comprometieron a utilizar “todas las medidas disponibles conforme a la ley para perseguir, capturar, extraditar y castigar” a los sujetos en sus territorios que pudieran haber participado o prestado ayuda en los ataques perpetrados el 11 de septiembre, así como a quienes protegieran a los perpetradores “o a quienes pudieran estar involucrados en actividades terroristas”.

II. Las negociaciones para adoptar la  Convención Interamericana contra el Terrorismo

a)  Alcances del Tratado:  Como ya se señaló, la Convención Interamericana contra el Terrorismo se originó en un mandato contenido en la Resolución adoptada por la XXIII Reunión de Consulta en la se solicitó al Consejo Permanente de la OEA que preparara un proyecto de tratado anti-terrorista para ser aprobado en el 2002.
  La Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de dicho Consejo Permanente de la OEA se reunió el 11 de octubre de 2001 y analizó el mandato sobre el proyecto de tratado y a tal efecto formó un Grupo de Trabajo en donde se realizaron negociaciones desde noviembre de 2001 hasta  marzo de 2002.
  

-  Debido a que en la Resolución 796 no se establecía el carácter, los alcances o los rubros y contenidos fundamentales que debía tener la Convención, un tema de discusión inicial fue el relativo a los alcances que debería tener el nuevo instrumento jurídico y la conveniencia de definir  los actos terroristas o adoptar una vía alternativa como la de incluir solo un listado de los actos terroristas ya considerados en  tratados  aprobados a nivel de las Naciones Unidas.

-  Los Representantes de los Estados Unidos y de Canadá se manifestaron a favor de lo que algunos describieron como un enfoque “pragmático y operativo” y, a la vez, “complementario”, porque su propuesta consistía en que un tratado antiterrorista de la OEA debería centrarse en la producción del “valor agregado” respecto de los ya aprobados y vigentes en el marco de las Naciones Unidas, de tal manera que la atención pudiera estar centrada en la elaboración de mecanismos de cooperación entre los Estados miembros de la Organización.  En memorandos
 que se hicieron circular a las delegaciones durante las negociaciones del Grupo de Trabajo, la delegación de los Estados Unidos expuso las razones por las que se inclinaba por una lista de tratados ya aprobados, en lugar de tratar de definir el concepto o el delito de “terrorismo”:

“   Como cuestión preliminar, observamos que ya existen 12 convenciones y convenios internacionales relativos a aspectos de terrorismo internacional.
  Diez de estos instrumentos, negociados en los últimos 30 años en las Naciones Unidas y sus organismos especializados, identifican delitos particulares que la comunidad internacional ha decidido que deben ser tipificados como tales por las Partes y que son adecuados para la cooperación en materia de represión internacional.  Estos delitos particulares son el resultado de largas y a menudo difíciles negociaciones en el curso de muchas sesiones . Debido a las dificultades inherentes a la negociación de una definición de “terrorismo” en ámbitos internacionales, las convenciones son de alcance limitado y están redactadas cuidadosamente. . . . Por lo tanto la Convención no debe tratar de definir el término “terrorismo”.  Los trabajos en las Naciones Unidas y otros foros han demostrado claramente que tratar de definir el término probablemente conduzca a un punto muerto.  Sólo se logró acuerdo en torno a la red de convenciones de las Naciones Unidas porque se evita esa cuestión y se procura identificar actos que son objeto apropiado de cooperación internacional, independientemente de su motivación.

-  La delegación de los Estados Unidos aclaró que dos tratados sobre  terrorismo --el “Convenio  sobre Infracciones y ciertos otros Actos cometidos a bordo de Aeronaves (1963) ” 
 y el “Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección”
, no tipificaban delitos específicos y por esa razón no integraban el listado sugerido.
  Es por esta razón que finalmente se observará que estos dos tratados y la Convención Interamericana de 1971
, no figuraron en el Preámbulo sino en el párrafo final de la resolución de la Asamblea General que adoptó la Convención.
  Asimismo teniendo en cuenta el carácter de instrumento de aplicación de acuerdos anteriormente adoptados a nivel internacional  y el estrecho margen de tiempo para la conclusión de las negociaciones, no debía dedicarse mayor tiempo al aspecto de las definiciones, dado que dicho intento podría llevar  al fracaso de los esfuerzos.
  

- Un hecho interesante, aunque los enfoques presentados por los países eran muy diferentes, es que el Presidente del Grupo de Trabajo expreso que el producto final que se acordara debía ser “lo más integral posible…abarcando todos los actos que la comunidad internacional ha convenido hasta ahora en considerar como actos terroristas”.

-  Cabe señalar que durante las negociaciones no se llegó sino con dificultad a un verdadero consenso sobre de la conveniencia de definir o no el vocablo “terrorismo”  como concepto jurídico y los actos delictivos que se considerarían como actos terroristas.
 
-  Varias delegaciones remarcaron  el hecho de que  en las negociaciones sobre el proyecto de un tratado general de las Naciones Unidas contra el terrorismo se venían realizando denodados esfuerzos para definir el concepto de terrorismo, sin haberse llegado aún  a conclusión alguna.
 

-  Por otra parte, también se mencionaron las dificultades que los Estados han tenido para definir los actos terroristas a nivel interno, sin existir un consenso claro y general sobre la materia. Asimismo se tuvo en cuenta para determinar el alcance de la Convención las consideraciones contenidas en un estudio preparado por la Comisión de Asuntos Políticos y Jurídicos de la OEA en 1996.

-  Además de los Estados Unidos, cabe señalar que otras tres delegaciones presentaron proyectos de Convención  (Argentina, Chile y Perú). Los proyectos de los tres países latinoamericanos incluían en el “Ámbito de aplicación de la Convención” una lista de actos terroristas, fundamentalmente, los ataques contra la vida, la integridad física, material o moral y la libertad de las personas; el uso de artefactos explosivos, armas destructivas,  medios químicos o bacteriológicos; etc.; los actos de violencia contra la infraestructura pública, naves, aeronaves, puertos, aeropuertos, etc., el secuestro y toma de rehenes;  la provisión  y recolección de fondos con la intención de utilizarlos en la comisión de los delitos terroristas, entre otros. 

-  Cabe destacar que la cuestión relativa a la definición y lista de actos terroristas siguió planteándose en todos los casos en que se reunieron los negociadores del Grupo de Trabajo de la OEA. No obstante, el enfoque del debate finalmente pasó a considerar las ventajas de incorporar exclusivamente una relación de tratados donde ya se hubiera identificado determinadas conductas terroristas.  La delegación de los Estados Unidos aclaró que su propuesta, incluyendo una lista o anexo de tratados anteriores de objeto similar, estaba en concordancia con una técnica similar adoptada  recientemente en el  tratado de las Naciones Unidas: de 1999 para la represión de la financiación del terrorismo. 

-  Algunas delegaciones, particularmente del Caribe
, al inicio de las negociaciones se mostraron contrarias a respaldar el enfoque del anexo o la “lista” de tratados de las Naciones Unidas promovido por los Estados Unidos, por el hecho de que no habían suscrito o ratificado varios de los tratados de las Naciones Unidas sobre terrorismo. Finalmente, los países caribeños  asumieron el compromiso de aceptar el Art. 2  a condición de que una disposición de la Convención permitiera que un Estado no ratificante de alguno de los tratados listados no tuviese la obligación de considerar los delitos incluidos en tanto dicho instrumento  no  fuese ratificado por dicho Estado. 

-  En la última semana de conversaciones oficiales,  finalmente se aceptó la lista de diez tratados de las Naciones Unidas propuesta inicialmente por los Estados Unidos sin introducir agregados en la sección de definiciones del tratado (Artículo 2 de la Convención). Al hacer referencia a esta lista en otra parte de la Convención, los redactores utilizaron la fórmula “delito[s] establecido[s] en los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2”
 (en gran medida como hicieron los redactores del Convenio de las Naciones Unidas de 1999 sobre financiación con la fórmula “un acto que constituye un delito dentro de los márgenes y la definición de uno de los tratados que figuran en el anexo”).

Es por ello que se completó primero, el Artículo 3 de la Convención, como medio de resolver esas dificultades.  Una  primera versión de dicho articulo disponía que los Estados partes “ratificarán, aceptarán, aprobarán o adherirán a los acuerdos internacionales sobre terrorismo contenidos en el Artículo 2 . . .”,
 pero esa redacción fue modificada en la última fase de negociaciones, quedando el texto siguiente:  Art. 3  “Cada Estado Parte, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales, se esforzará por ser parte de los instrumentos internacionales enumerados en el artículo 2...”

Asimismo, se acordó el texto del encabezamiento del Artículo 2: “Instrumentos Internacionales Aplicables”.  El concepto de terrorismo y los tratados de las Naciones Unidas quedaron vinculados con estas palabras: “Para los propósitos de esta Convención, se entiende por “delito” aquellos establecidos en los instrumentos internacionales que se indican a continuación
: 

a) Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, 16 de diciembre de 1970

b) Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, 23 de septiembre de 1971

c) Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, 14 de diciembre de 1973

d) Convención Internacional contra la toma de rehenes, 17 de diciembre de 1979

e) Convenio sobre la protección física de los materiales nucleares, 3 de marzo de 1980

f) Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que prestan servicios a la aviación civil internacional, 24 de febrero de 1988

g)  Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, 10 de marzo de 1988

h)  Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental, 10 de marzo de 1988

i)  Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, 15 de diciembre de 1997

j)   Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo, 9 de diciembre de 1999.

-  Un comentario adicional es que el nuevo tratado contra el terrorismo fue completado aproximadamente seis meses antes de que se publicara la nueva estrategia de seguridad nacional de los Estados Unidos, que posee un alcance y una definición más amplios de terrorismo que los que procuraba establecer la delegación de los Estados Unidos en las negociaciones interamericanas.  Por ejemplo, en este documento se recomienda categóricamente que los Estados Unidos consideren al terrorismo como un delito universal (“del mismo modo que la esclavitud, la piratería o el genocidio””
), y en otro lugar se definió el terrorismo como “violencia premeditada, políticamente motivada, perpetrada contra inocentes”.
 En el documento de la Casa Blanca se establece también que el Gobierno de los Estados Unidos procurará colaborar con las entidades internacionales, como la OEA, el proceso de las Cumbres de las Américas y las Reuniones de Ministros de Defensa de las Américas, en temas de seguridad continental..
  

b)  Cooperación:  El fortalecimiento y la coordinación de la cooperación hemisférica contra el terrorismo fue uno de los aspectos  más destacados en las negociaciones de la Convención bajo comentario. En opinión del Secretario General de la OEA, Doctor Cesar Gaviria, en la actualidad, no existiendo diferencias significativas, en cuanto a metas o finalidades, entre los Estados miembros de la OEA todos ellos con gobiernos democráticos, era fundamental centrar las discusiones en el tema de  “... la cooperación hemisférica y la acción colectiva para la defensa de la democracia y la lucha contra el terrorismo y otros delitos comunes que pretenden minar las bases de nuestras democracias.” 
 

Por su parte, el Secretario de Estado de los Estados Unidos, Colin Powell,  expresó antes de que se suscribiera la Convención:  “...nuestro desafío consiste en colaborar con todos nuestros asociados del Hemisferio, de modo que nuestra colaboración contra el terrorismo forme parte del propio tejido de nuestras relaciones y de nuestras instituciones. Debemos asegurarnos de que esta colaboración forme parte de los mecanismos normales de nuestras actividades, en nuestro Hemisferio”.

-  Efectivamente, a través de la Convención se procura hacer de la cooperación una práctica

normal y prioritaria en el Hemisferio Occidental, y para tales efectos se adoptaron los siguientes artículos referentes a la cooperación
: en materia de controles fronterizos (Artículo 7), aplicación de la ley (Artículo 8), asistencia jurídica mutua (Artículo 9), capacitación (Artículo 16)  y cooperación técnica (Artículo 17).

-  Los Estados parte de la Convención se comprometieron a “…promover la cooperación y el intercambio de información” para mejorar las medidas de frontera y aduaneras para la detección y prevención de movimientos de terroristas, el tráfico de armas “u otros materiales destinados a apoyar actividades terroristas” (Art.7)
. También a mejorar sus controles referentes a documentos de viaje y de identidad y a colaborar en materia de control de fronteras sin que ello signifique una derogación de ningún acuerdo internacional vinculado con las normas del libre movimiento de personas y comercio.
  Durante las negociaciones, los países no respaldaron un texto más detallado del artículo sobre controles fronterizos porque una enumeración de  medidas era más apropiada para el  “Plan de Acción” del CICTE que para las disposiciones de un tratado.  El texto final adoptado, elaborado por un subgrupo del que formaron parte Canadá, México, Estados Unidos, Perú y Venezuela, se inspira en la sección sobre controles fronterizos de una resolución preceptiva del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

-  Con respecto a la cooperación entre las autoridades competentes de seguridad pública (Art.8), los países se comprometen “a fortalecer la efectiva aplicación de la ley y combatir” los delitos terroristas especificados en los tratados de las Naciones Unidas cuya lista figura en el artículo 2.  También se hace hincapié en el establecimiento y mantenimiento de canales de comunicación entre “autoridades competentes” de los países afectados.
  Esta medida se inspira en el Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo; especialmente en el Artículo 12 sobre asistencia jurídica mutua, y en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, conocida también como Convención de Palermo de 2000.
  El texto final de esta disposición del tratado interamericano se basa en esos dos instrumentos internacionales y sustituye al borrador consolidado de los textos peruano y argentino sobre “cooperación policial”.

-  En cuanto a la asistencia jurídica mutua  (Art. 9), esta consiste en la “expedita asistencia” al Estado solicitante, independientemente de que los países en cuestión mantengan tratados bilaterales de asistencia jurídica mutua.  Dicha asistencia y cooperación están dirigidos a “la prevención, investigación y proceso” de los delitos terroristas que figuran en las principales convenciones internacionales contra el terrorismo.
  Esta disposición es muy similar a la del Artículo 12 del “Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo”, conforme a la cual los Estados partes “se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos enunciados en el artículo 2 . . .”.

- Un artículo de la Convención referente a capacitación (Art.16), establece que los Estados signatarios promuevan “programas de capacitación técnica y capacitación” a nivel nacional, bilateral, subregional y hemisférico para fortalecer a las instituciones que toman parte en la lucha contra el terrorismo.
  Adicionalmente, los Estados “...propiciarán la más amplia cooperación” sobre temas referentes al terrorismo (Art.17), con la OEA y sus diversas entidades, y en forma especial, con el CICTE.
 

c)   Financiamiento, lavado de dinero e incautación de activos:  La Convención contiene disposiciones que imponen a los Estados Parte la obligación de adoptar medidas tendientes a eliminar las actividades de los grupos que financian al terrorismo, armonizar su legislación sobre lavado de dinero con otros tratados internacionales sobre terrorismo y elaborar programas de confiscación o decomiso de fondos o del producto de delitos.  Los Artículos 4, 5 y 6 de la Convención reflejan también en gran medida las decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en septiembre de 2001, en la Resolución 1373, que dispuso que los Estados “...congelen sin dilación los fondos y demás activos financieros o recursos económicos de las personas que cometan, o intenten cometer, actos de terrorismo”; congelen fondos y activos de entidades bajo el control, directo o indirecto, de terroristas; y que “...prohíban a sus nacionales o a todas las personas y entidades en sus territorios que pongan cualesquiera fondos, recursos financieros o económicos o servicios financieros o servicios conexos de otra índole, directa o indirectamente, a disposición de las personas que cometan o intenten cometer actos de terrorismo o faciliten su comisión o participen en ella, . . . ”.
  

-  Estas tres disposiciones sobre lavado de dinero se originan en un proyecto de tratado formulado por los Estados Unidos (Artículo 18 del Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo).  Las versiones definitivas de los Artículos 4, 5 y 6 se fundan también en la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional
 y en el Reglamento Modelo de la CICAD sobre Delitos de Lavado Relacionados con el Tráfico Ilícito de Drogas, y Otros Delitos Graves.

-  Esta sección de la Convención fue redactada con la asistencia de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), a fin de promover una armonización de la Convención con organismos que actúan también en el campo de la lucha frente a actividades delictivas.  Durante el debate de esta sección, varias delegaciones expresaron la necesidad de aclarar los conceptos de lavado de dinero y delitos conexos así como los relativos a la creación de una jurisdicción extraterritorial para tener acceso a los activos de delincuentes y el producto de los delitos cometidos en otras jurisdicciones.  

-  Sin duda, son importantes, los compromisos asumidos para prevenir, combatir y erradicar la financiación del terrorismo
, aunque el Artículo 4, utiliza un texto más amplio y es menos específico que el Artículo 18 del Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo.  Los países que ratifiquen la Convención se comprometen a asumir el compromiso, de establecer, si aún no lo hubieren hecho, “un régimen jurídico y administrativo” de lucha contra la financiación del terrorismo y de colaboración con otros países e instituciones a este respecto.  Dicho régimen normativo deberá comprender una regulación nacional general de los bancos, otras instituciones financieras “y otras entidades consideradas particularmente susceptibles de ser utilizadas para financiar actividades terroristas”. Asimismo se hace hincapié en la identificación del cliente y en la obligación de las instituciones financieras de informar a sus gobiernos sobre transacciones financieras sospechosas o inusuales.
  El régimen regulatorio debe incluir también medidas de control de las transferencias transfronterizas de efectivo, “instrumentos negociables al portador y otros movimientos relevantes de valores” que no causen interferencias en los mercados de capital legítimos.
  Además, debe asegurarse que las autoridades nacionales encargadas de la lucha contra el terrorismo tengan las  condiciones para colaborar y trabajar a nivel nacional e internacional, inclusive en cuanto al establecimiento de una unidad de inteligencia financiera en cada Estado signatario.  Una unidad de inteligencia financiera servirá “como centro nacional para la recopilación, el análisis y la difusión de información relevante sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo”.
  La Convención Interamericana prevé también que esas unidades nacionales de lucha contra el financiamiento del terrorismo utilicen como directrices determinadas recomendaciones promulgadas por entidades internacionales y regionales especializadas.

-  Finalmente, en esta temática, los Estados Partes se obligan a utilizar las medidas internas necesarias para identificar, congelar, o hacer posible el embargo, el decomiso o la confiscación de fondos, activos y el producto de la comisión que “...tengan como propósito financiar o hayan facilitado o financiado”, delitos terroristas descritos en los tratados de las Naciones Unidas sobre terrorismo. Se dispone asimismo que esas medidas de incautación de activos se apliquen a delitos terroristas cometidos fuera de la jurisdicción territorial del Estado que realiza la congelación o embargo de fondos o del producto de delitos encontrado en su territorio.
  Acuerdan también específicamente que los delitos terroristas definidos en los diez tratados de las Naciones Unidas sobre terrorismo constituirán asimismo “delitos determinantes” para las leyes sobre lavado de dinero del Estado ratificante.  La Convención prevé que los delitos determinantes del lavado de dinero no se limiten a la jurisdicción territorial del Estado ratificante, sino que puedan incluir delitos cometidos en otras partes del Hemisferio.
 

d) Mecanismo de Consulta entre los Estados parte  de la Convención:  Con relación al  tema del seguimiento de la Convención, no se logró un consenso respecto a una propuesta para que el CICTE fuese la entidad encargada de llevar adelante un “mecanismo de seguimiento” sobre los avances en materia de cooperación y cumplimiento de las obligaciones asumidas por los Estados, en términos similares al sistema negociado con relación a la Convención Interamericana contra la Corrupción.

Los Estados optaron por la flexibilidad y solo se comprometieron a realizar reuniones periódicas destinadas a revisar  la aplicación del tratado e intercambiar información y experiencias sobre la prevención y represión del terrorismo.
  Se recomendó al Secretario General de la OEA que una vez que diez (10) Estados hayan ratificado la Convención convoque a una reunión de consulta entre los Estados partes.
  

Por otro lado, todo país que ratifique la Convención puede solicitar a los órganos pertinentes de la OEA  incluido el CICTE, que faciliten las consultas previstas en la Convención y presten cualquier otra forma de asistencia requerida por los Estados. Esta disposición puede revestir especial importancia para los países de la CARICOM como se expresa en un reciente estudio que concluye que los Estados insulares del Caribe que carecen de suficientes recursos técnicos e infraestructura económica suficientes, “...necesitarán asistencia de la comunidad internacional para adecuar sus sistemas jurídicos a fin de poder atender las necesidades del régimen jurídico internacional en evolución referente a la lucha contra el terrorismo”.
 

III. La nueva Convención Interamericana contra el Terrorismo y la protección de los Derechos Humanos

· El tema de los derechos humanos fue uno de los más polémicos durante las negociaciones de la nueva Convención contra el Terrorismo en el marco de la OEA. El Secretario General de nuestra Organización regional señaló que si bien las medidas contra el terrorismo “crean el riesgo de potenciar al Estado a expensas de los derechos humanos”
 , a su juicio, sin embargo, “...tantos “ojos” vigilan a los agentes gubernamentales que es dudoso que se cometan muchos excesos en la lucha contra este flagelo”.
  Asimismo se puede mencionar  que un grupo de trabajo de las Naciones Unidas señaló, tras la firma del tratado interamericano, que la protección de los derechos humanos es una “preocupación fundamental” en la lucha contra el terrorismo, y que este fenómeno delictivo precisamente suele aparecer en lugares en los que se violan los derechos humanos, lo que acentúa la necesidad de fortalecer las medidas para proteger dichos derechos esenciales.  También se admite que el propio terrorismo debe considerarse como un ataque a los derechos fundamentales; aunque en todos los casos, la lucha contra el terrorismo ha de respetar las obligaciones internacionales sobre derechos humanos.

· Un hecho que debe resaltarse es que todos los Estados miembros de la OEA que negociaron la Convención, tenían,  y tienen en la actualidad, gobiernos democráticos. Cabe recordar también, que la Carta Democrática Interamericana, adoptada precisamente el 11 de Setiembre del 2001, posee un Capítulo II dedicado al tema de  “La democracia y los derechos humanos”  y señala que el “respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales” es un elemento esencial de la democracia representativa.
 La necesidad de prevenir, y en su caso combatir, el fenómeno terrorista dentro de una sociedad democrática, puede llegar a colocar a los gobiernos en una difícil situación de tensión entre la protección de la seguridad nacional y el respeto a los derechos humanos, teniendo que cuidar el delicado equilibrio entre la decisión más acertada para combatir los actos terroristas de tal manera que no se lesionen los derechos y libertades fundamentales de todas las personas. 

· Otro elemento que estuvo presente en el debate que se suscitó al plantearse este tema, es

el hecho de que no todos los países del Hemisferio han ratificado aún los principales instrumentos jurídicos de la OEA sobre derechos humanos.

a) La cláusula sobre derechos humanos:  En el Grupo de Trabajo de la OEA que negoció la Convención se realizó un amplio debate acerca de si era prudente incluir una mención o quizás una cláusula específica sobre el tema de la protección de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo.  De hecho, el Grupo comenzó a debatir el tema al inicio de las negociaciones formales, acordándose en principio poner entre corchetes un texto presentado por la delegación del  Perú, que establecía:  “Las medidas y mecanismos de cooperación entre los Estados para combatir el terrorismo conforme a esta Convención se realizarán en el marco del pleno respeto de los derechos humanos y, en especial, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y del respeto de la soberanía de los Estados, el principio de no intervención y el goce de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los Estados previstas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos.  Al cumplir los compromisos asumidos en esta Convención, los Estados Partes deben abstenerse de adoptar cualesquiera medidas discriminatorias basadas en la raza, el origen étnico o nacional, la nacionalidad, la religión o la cultura.

-  Varios países consideraban difícil unirse al consenso en torno al artículo propuesto por Perú sobre este tema y otros incluso consideraron que dicho texto era innecesario, ya que todos los tratados  interamericanos debían  invariablemente estar dentro del marco general de la  Carta de la OEA y de los demás tratados vigentes, entre ellos los relativos a la protección y promoción de los derechos humanos. 

-   La Delegación del Ecuador
, por ejemplo, sostuvo que su Gobierno no estaba dispuesto a aceptar una Convención que de algún modo mediatizara una lucha eficaz y frontal contra el terrorismo y procuró asimismo incluir en el tratado una referencia al terrorismo como crimen contra la humanidad.

-  Costa Rica, por su parte, sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se unió a la Delegación del Perú y a otros países al destacar la necesidad de hacer hincapié en los derechos humanos, a falta de lo cual, “se produciría un retroceso”.  Otras delegaciones dijeron que el artículo sobre derechos humanos era muy extenso y era necesario abreviarlo haciendo una referencia exclusivamente a derechos humanos “básicos” o “esenciales”, y que quizás era conveniente mencionar los derechos humanos en un solo artículo sustancial, en lugar de incluir el tema en el preámbulo y en varios artículos. 

-  Las delegaciones que se manifestaron a favor de un artículo sobre derechos humanos sostuvieron que los Ministros de Relaciones Exteriores habían apoyado esta posición en los párrafos 5 y 6 de la Resolución adoptada en la Vigésima Tercera Reunión de Consulta, afirmando que la lucha contra el terrorismo debía realizarse respetando plenamente la ley, los derechos humanos y las instituciones democráticas, de modo de preservar el Estado de Derecho, las libertades y los valores democráticos en el Hemisferio”.

-  En las negociaciones culminantes del Grupo de Trabajo las delegaciones de los países llegaron a una solución de compromiso, limitando toda mención de los derechos humanos a un artículo sustancial en el texto; a saber:

Articulo 15

1.
Las medidas adoptadas por los Estados Parte de conformidad con esta Convención se llevarán a cabo con pleno respeto al estado de derecho, los derechos humanos y las libertades fundamentales.

2.
Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpretará en el sentido de que menoscaba otros derechos y obligaciones de los Estados y de las personas conforme al derecho internacional, en particular la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los Estados Americanos, el derecho internacional humanitario, el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional de los refugiados.

3.
A toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea encausada con arreglo a la presente Convención se le garantizará un trato justo, incluido el goce de todos los derechos y garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y las disposiciones pertinentes del derecho internacional.

b) Otras cláusulas especificas de la Convención vinculadas al tema de los derechos humanos:  La Convención contiene otras normas específicas para la aplicación de ciertas  figuras jurídicas en relación a los sujetos involucrados en actos terroristas como las relativas al traslado de personas bajo custodia; la inaplicabilidad de la excepción por delito político; la denegación de la condición de refugiado; la denegación del asilo; y la no discriminación. Veamos estas disposiciones en cierto detalle:

- Traslado de personas bajo custodia:  El Articulo 10 de la Convención permite el traslado de personas que se encuentren detenidas o cumpliendo condena en el territorio de un Estado Parte al territorio de otro Estado Parte “...para fines de prestar testimonio o de identificación o para que ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de los delitos [terroristas] establecidos en los instrumentos internacionales enumerados en Artículo 2.”  Ese traslado está supeditado, sin embargo, a dos condiciones:  a) la persona detenida debe dar su consentimiento y b) ambos Estados deben convenir en el traslado, con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas.
  

Esta disposición se asemeja en gran medida al texto que aparece en recientes tratados de Naciones Unidas como el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo (Artículo 16) y el del Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas cometidos con Bombas (Artículo 13).

El tema del traslado de presos planteó algunas dificultades a ciertos países, consistentes en dudas jurídicas sobre su compatibilidad con normas constitucionales que prohíban la extradición de nacionales.
  Por estas y otras observaciones, el asunto del traslado de personas fue separado del artículo referente a temas de asistencia jurídica mutua y se presenta como una disposición que faculta pero no obliga a los Estados a proceder al traslado de presos sin necesidad de procedimientos formales de extradición o la ratificación de un tratado independiente.  La Convención dispone que se descuente del término de la sentencia original el lapso de privación de libertad en el segundo país,
 y que el detenido en cuestión no pueda ser procesado o detenido, ni sufra ninguna otra restricción por actos o condenas anteriores, a menos que el Estado remitente lo haya consentido.
  Conforme a la Convención, el Estado receptor de un preso trasladado estará “autorizado y obligado” a mantenerlo en custodia, y a devolverlo sin demora al Estado remitente, sin que este último esté obligado a presentar documentos de extradición para la devolución del preso.

- La inaplicabilidad de la excepción de delito político (Art. 11):  En primer lugar cabe destacar que la Convención impide la utilización de la excepción de “...delito político  o delito conexo con un delito político o un delito inspirado por motivos políticos..” cuando estén pendientes solicitudes formales de extradición o de asistencia jurídica mutua y el delito básico haya sido clasificado anteriormente como delito de terrorismo según la tipificación existente en los tratados de las Naciones Unidas cuya lista aparece en el Artículo 2 
. 

Esta norma, a diferencia por ejemplo de la que se dispuso en el articulo sobre asistencia jurídica mutua (Art. 9), o como las que existen en el “Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas” (Artículo 9,2)
 y en el “Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo”  (Artículo 11,2)
, no establece expresamente que la Convención –en ausencia de acuerdos específicos- podría operar como base legal para una extradición. La práctica indicará si eventualmente este tratado aunque no se haya incorporado explícitamente dicha consideración, seria suficiente para la extradición de las personas sospechosas de estar vinculadas con delitos terroristas.

Al comentar este rubro, resulta interesante anotar algunas propuestas que presentaron diversas delegaciones vinculadas a los delitos terroristas y el tema de la extradición.

La delegación del Perú, en el Proyecto de  Convención que presentó, proponía los  siguientes artículos: 

Art. 5: Los actos terroristas materia de la presente Convención serán considerados como delitos comunes graves y no se consideraran delitos políticos o delitos políticos conexos con un delito común, cualquiera sea su motivación.”

TITULO VI:  EXTRADICION 

Art.28: Los delitos materia de la presente Convención se consideraran incluidos entre los que dan lugar a extradición en todo tratado sobre la materia celebrado por las partes. Los Estados parte se comprometen a incluir dichos delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que celebren a futuro.

Art. 29: Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, podrá considerar a la presente Convención como base jurídica para tal fin...”

Por su parte, la delegación de Chile, en el proyecto de Convención que propuso, también sugirió, lo siguiente
:

Art. 4: Los actos descritos en la presente Convención se consideraran delitos comunes que dan lugar a la extradición en todo tratado que sobre la materia hayan celebrado o celebren los Estados-parte. De no existir tratado, la presente Convención se considerar base jurídica para que proceda dicha extradición.

Art. 12: Para fines de la extradición:  b) Ninguno de los delitos descritos en la presente Convención se considerara como delito político, delito común conexo con un delito político o delito inspirado en motivaciones políticas”

 
Asimismo, la delegación de la República Argentina en  su proyecto de Convención, presentaba una disposición en la que se establecía lo siguiente
:

Art. 15: “A los fines de la extradición o de la asistencia judicial reciproca, no se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos políticos, ninguno de los delitos a que hace referencia el articulo 2”.

Estas propuestas encuentran un antecedente en la Declaración de Lima para Prevenir, Combatir y Eliminar el Terrorismo adoptada en la I Conferencia especializada sobre Terrorismo realizada en Lima en 1996, la cual condena enfáticamente a “...todos los actos terroristas, cualesquiera sea el lugar en que se perpetren, el sujeto responsable o los métodos utilizados, e independientemente de los motivos con que se intente justificar dichos actos” ; y establece que “...los actos terroristas son delitos comunes graves”
  y expresa la determinación de que los Estados deberán “...cooperar decididamente en asuntos relativos a la extradición, de conformidad con las leyes internas y los tratados vigentes sobre la materia...”

- Denegación de la condición de refugiado (Art.12).  En cuanto al tema del refugio, cabe recordar primero que en la Convención de Ginebra de 1951 se define como “refugiado” a toda persona  que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, nacionalidad, religión, opiniones políticas o pertenencia a determinado grupo social determinado, se encuentra fuera del país de su nacionalidad, y no puede –o por causa de dichos temores- no quiere permanecer  en su país, para lo cual solicitan el refugio en otro Estado.

El Estado que concede el refugio, se compromete a otorgar a los refugiados un trato igual a los nacionales. Existe también  la obligación de “no devolución”, que prohíbe regresar a su país de origen a quienes piden amparo y se les concede, e incluso a  ponerlos en fronteras o territorios donde su vida o libertad corran peligro. La Convención sobre los Refugiados de 1951 establece que una persona no puede obtener este beneficio cuando se sospeche razonablemente que representa un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país
.

En el caso de la Convención que estamos analizando, se establece expresamente en su Artículo 12, que cada Estado parte adoptara las medidas que corresponda --- de acuerdo a su derecho interno y al derecho internacional “...para asegurar que la condición de refugiado no se reconozca a personas respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito establecido en los instrumentos internacionales enumerados en el Art.2 de esta Convención”.  Esta disposición es congruente con el Artículo 1(f) de la Convención de las Naciones Unidas de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, que dispone su no aplicación a personas con respecto a las cuales existan “razones graves” para considerar que hayan cometido crímenes de guerra o un grave delito común fuera del Estado de refugio, o que sean “culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas”. 

- Denegación del Asilo (Artículo 13).  La Convención  prohíbe otorgar asilo a personas respecto de las cuales haya “ motivos fundados para considerar que han cometido un delito que figure en los tratados sobre terrorismo de las Naciones Unidas
. Esta norma se puede concordar con la establecida en el Art. 11, revisado anteriormente, que prevé el impedimento de utilizar la excepción de delito político cuando estén pendientes solicitudes formales de extradición o de asistencia jurídica mutua.  

· Esta disposición sobre la denegación del otorgamiento del asilo –que ha sido una práctica

destacada en la historia diplomática de América Latina, es indudablemente un desarrollo significativo en el ámbito del derecho internacional americano.

- La tradición de la institución del asilo en la esfera diplomática de América Latina fue lo que motivó que algunos de los negociadores del Grupo de Trabajo se mostraron reacios a aprobar disposiciones que negaran o limitaran  la institución del asilo en función de los sospechosos de terrorismo, dado que la calificación  de la naturaleza del delito es una prerrogativa exclusiva del Estado otorgante. Efectivamente, conforme a la institución del asilo diplomático el Estado asilante que recibe el pedido en alguna de sus delegaciones diplomáticas en país extranjero, es quien califica unilateralmente la naturaleza del delito del perseguido y la urgencia de la protección del solicitante, cuya vida, libertad y derechos están en riesgo. 

· No obstante las encendidas y largas discusiones sobre este tema, en las que algunos delegados recordaron que en la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos tiene una norma que establece que “...Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales” (Art. 22, 7) 
.  Finalmente, los delegados decidieron que los Estados parte de la Convención no debían otorgar asilo ni refugio “a personas respecto de las cuales haya motivos fundados para considerar que han cometido un delito” que figure en los tratados sobre terrorismo de las Naciones Unidas listados en el Art. 2.

· Asimismo, los Artículos 11, 12 y 13  incorporados en  la nueva Convención están en

Concordancia con lo dispuesto por la Resolución 1373 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que exhorta a todos los Estados a “...asegurarse de que el solicitante del asilo no haya planificado o facilitado actos de terrorismo, ni participado en su comisión; . . . [y de] que el estatuto de refugiado no sea utilizado de modo ilegítimo por los autores, organizadores o patrocinadores de los actos de terrorismo, y que no se reconozca la reivindicación de motivaciones políticas como causa de negación de las solicitudes de extradición de presuntos terroristas”.
 

· La no discriminación (art. 14).  Otro aspecto importante relativo a los derechos humanos es el relativo a la no discriminación, consagrado en los principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos incorpora diversas normas que destacan la no discriminación
, como la del Art. 1 que establece que los Estados Parte se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en la Convención y a garantizar su libre y pleno ejercicio “...sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social” (Art.1,1) y también reafirma en particular la igualdad ante la ley: “...Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley” (Art.24). 

-  En las discusiones para incorporar una cláusula sobre no-discriminación en la nueva Convención Interamericana contra el terrorismo, teniendo en cuenta los estándares internacionales sobre la materia y los desarrollos jurídicos contemplados en los tratados interamericanos sobre derechos humanos, se aprobó la siguiente disposición:

Art. 14: Ninguna de las disposiciones de la presente Convención será interpretada como la imposición de una obligación de proporcionar asistencia jurídica mutua si el estado parte requerido tiene razones fundadas para creer que la solicitud ha sido hecha con el fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión política o si el cumplimiento de la solicitud causaría perjuicio a la situación de la persona por cualquiera de estas razones”
.

b) El Informe sobre “terrorismo y Derechos Humanos” de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  y la aplicación de la nueva Convención.

-  El tema   “terrorismo y derechos humanos” es un asunto que se ha venido debatiendo a nivel internacional desde hace muchos años, sobre todo en las Naciones Unidas, tanto en el marco de la Asamblea General como en el ámbito de otras entidades, tal como puede apreciarse a nivel de la Subcomisión de Derechos Humanos del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
 

-  Por su parte, en el contexto del Sistema Interamericano, también el tema ha surgido como materia de discusión cada vez que se han considerado o negociado medidas para combatir el fenómeno terrorista.

-  Sin embargo, es recién en diciembre del 2001, que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) emitió una resolución
 en la que teniendo en cuenta los ataques terroristas del 11 de Setiembre de dicho año manifestaba que  “…el terrorismo no debe quedar impune. Los Estados tienen el derecho y aún el deber de defenderse contra este crimen internacional en el marco de las normas internacionales que requieren la adecuación de sus normas internas a los compromisos internacionales.” En dicho documento la CIDH se comprometió en el marco de las atribuciones establecidas en su Estatuto a elaborar un Informe sobre “Terrorismo y derechos Humanos” dirigido a asistir a los Estados miembros de la OEA en la adopción de normas adecuadas en el marco del derecho internacional. 

-  El 4 de junio del 2002, la XXXII Asamblea General de la OEA realizada en Barbados, a propuesta de la delegación de México, aprobó la Resolución 1906
 en la que “…acogiendo con satisfacción la decisión de la CIDH de elaborar un informe sobre terrorismo y derechos humanos…” solicita a la Comisión que presente su informe al Consejo Permanente de la Organización para su consideración, de ser posible, durante el año 2002.

-  En Octubre del 2002, después de su previa aprobación en el 116 período ordinario de sesiones, la CIDH publicó el “Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos” que consta de cuatro partes principales precedidas por un prefacio y un resumen ejecutivo: I) Introducción;  II) Marco Jurídico del Análisis de la Comisión;  III) Normas y principios del Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario aplicables a las situaciones de terrorismo; IV) Recomendaciones; Anexos
.

-  Como la propia CIDH admite en su prefacio “…una de las responsabilidades más exigentes que se ha planteado a la Comisión… desde su creación, hace más de 40 años, ha sido la supervisión del cumplimiento de la protección de los derechos humanos en los Estados miembros de la OEA, frente a las amenazas terroristas.”
 Para ayudar en la tarea de elaborar el informe, la Comisión convocó a un panel de expertos en marzo del 2002 y también invitó a los Estados miembros y a entidades no-gubernamentales a que presentaran sus comentarios sobe el tema.
-  El criterio que se adoptó para elaborar el documento fue el de examinar las implicaciones de las medidas antiterroristas en relación primero, a determinados derechos humanos reconocidos universalmente en el plano internacional y considerados como básicos.  Tales derechos son el derecho a la vida; a la libertad y seguridad personales; a un trato humano; al debido proceso y a un juicio justo; a la libertad de expresión; a la obligación de respetar y asegurar los derechos, la no discriminación y la protección judicial;  y luego analizando otros derechos que  pueden estar sujetos a  ciertas restricciones para garantizar la seguridad de todos acorde con las exigencias de una sociedad democrática; el derecho a la libertad de reunión, de asociación, de conciencia y de religión; el derecho a la propiedad y a la privacidad; el derecho de participar en el gobierno; y luego todos aquellos derechos relacionados con los trabajadores migratorios; las personas que buscan asilo, refugiados y otros no nacionales.

-  Otro elemento que debe señalarse es que aunque la Comisión pone de relieve la inexistencia de una definición de “terrorismo” universalmente aceptada, sin embargo admite que “…es posible ennumerar varias características frecuentemente asociadas a los incidentes terroristas que ofrecen parámetros suficientes para que los Estados definan y evalúen sus obligaciones internacionales a la hora de responder a esa violencia”.  Por otro lado, también se pone de relieve ciertos elementos adicionales como que “… el terrorismo puede ser perpetrado, a escala individual o colectiva, por una variedad de actores, incluyendo particulares o grupos, así como gobiernos, puede recurrir a distintos medios y grados de violencia, desde las meras amenazas concebidas para sembrar el pánico entre el público hasta las armas de destrucción masiva, y puede influir negativamente en una variedad de personas…”

-  Por otro lado,  habiéndose observado que el terrorismo puede darse en diversas situaciones, vale decir, en tiempos de paz, durante un estado de emergencia cuando ciertas disposiciones sobre derechos humanos quedan derogadas, o durante un conflicto armado, la Comisión procedió al análisis de los distintos derechos antes enunciados bajo la perspectiva tanto del derecho internacional de los derechos humanos como del derecho internacional humanitario. Se pone especial énfasis en los casos en que la violencia terrorista lleve a los gobiernos a declarar situaciones de emergencia o excepción, a fin de que incluso, en dichas situaciones de carácter excepcional y temporal, los derechos humanos se restrinjan en la mínima expresión posible, para no inclinar la balanza del bien común frente a los derechos inalienables de carácter individual. 

-  Puede agregarse que el informe es el primero en su género publicado en el marco de la OEA y que presenta recomendaciones específicas para aplicar normas y principios a las iniciativas antiterroristas, buscando orientar a legisladores, formuladores de políticas, y gobernantes a desarrollar respuestas adecuadas frente al fenómeno terrorista que sean compatibles con los estándares establecidos por el derecho internacional. En este sentido, los gobiernos pueden encontrar en este documento preparado por la CIDH un referente para la interpretación y aplicación de la Convención a situaciones de violencia terrorista.
Conclusiones

-  En primer lugar puede señalarse que las negociaciones en el marco de la OEA para aprobar una nueva Convención Interamericana contra el Terrorismo, realizadas en un escenario de gobiernos democráticos que aspiran a la paz, a la seguridad y al bienestar de sus pueblos, fueron fructíferas, habiéndose logrado preservar el postulado que reconoce el vinculo intrínseco que debe existir entre una lucha eficaz y solidaria para combatir el terrorismo dentro de  las garantías y respeto a los derechos humanos.

-  La mayor parte de los  países de la región al suscribir la Convención en junio del 2002, quedaron comprometidos a adoptar medidas de diverso orden y llevar adelante una efectiva cooperación internacional para enfrentar la violencia terrorista dentro del marco del derecho internacional, como una respuesta conjunta, rápida y solidaria frente a la preocupante y creciente peligrosidad del fenómeno terrorista, puesto en evidencia una vez más, con los graves atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001. 

-  La nueva “Convención Interamericana contra el Terrorismo”, constituye un instrumento jurídico actualizado, que facilitará y promoverá la cooperación en numerosas áreas, tanto en el ámbito de la prevención como en la lucha contra el terrorismo, pese a las diferencias de sistemas jurídicos existentes en las Américas. En este sentido, cabe señalar que aunque no se abordó la difícil tarea jurídica y política de definir el “terrorismo”,  se adoptó un texto claro y flexible, que puede ser aplicado por los países tanto con sistemas de Derecho Civil como de Derecho Consuetudinario (Common Law), al haberse adoptado como referente para la calificación de los delitos punibles a los tipificados anteriormente por diez tratados de las Naciones Unidas contra el terrorismo.

· La Convención,  amplía el alcance y las obligaciones de cooperación interamericana existente sobre esta materia llevándola a ámbitos no cubiertos anteriormente, como el mejoramiento de los controles fronterizos y la supervisión financiera a fin de impedir que se lleven a cabo actividades de lavado de dinero que faciliten el financiamiento del terrorismo. En éstos y otros aspectos, la Convención permitirá a los Estados miembros de la OEA que sean parte en este tratado, avanzar en la compleja pero impostergable tarea de prevenir, combatir y erradicar el terrorismo en las Américas, teniendo siempre presente el imperativo de respetar los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas.
-  En materia de protección de los derechos humanos en los contextos de lucha contra el terrorismo los resultados también fueron positivos, habiéndose incorporado disposiciones importantes para garantizar la aplicación plena de los estándares mínimos de derechos humanos en la lucha contra este flagelo.

-  Asimismo, el informe elaborado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre el tema, podrá ser utilizado como un elemento importante para la interpretación de las normas de la nueva Convención a fin de llevar adelante las diversas acciones y mecanismos de cooperación antiterrorista dentro de estándares internacionales de respeto a los principios democráticos y a los derechos humanos esenciales de mujeres y hombres.
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�  Ver el análisis conceptual sobre la “privatización de la violencia” de Jenkins, Brian M. “The future course of international terrorism” en: The 1990s and beyond, Ed. Edward Cornish , The World Future Society, Bethesda, 1990, pgs. 90-95. / Laqueur, Walter. “Postmoderm terrorism”, 75 Foreign Policy, September-October 1996, pp. 24-36.








� Comunicado de Prensa de la OEA (E-005/01), 11 de septiembre de 2001, “Declaración de la Asamblea General de la OEA” <� HYPERLINK "http://www.oas.org/charter/docs/comuni_eng/E_005.htm" ��http://www.oas.org/charter/docs/comuni_eng/E_005.htm�>.


� Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, abierto a la firma el 2 de septiembre de 1947, 21 U.N.T.S. 92, O.A.S.T.S. 8 y 61 (entró en vigor el 3 de diciembre de 1948) [en lo sucesivo Tratado de Río].  El Tratado de Río ha sido ratificado por 23 Estados del Hemisferio Occidental, a saber:  Argentina, Bahamas, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.  Cabe anotar que Cuba no participa en las reuniones y órganos de la OEA desde principios de la década de los sesenta en que fue suspendida su presencia a nivel de los organismos interamericanos.


� RC.24/RES.1/01, “Amenaza Terrorista en las Américas”, Vigésimo Cuarta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, doc. de la OEA No. OEA/Ser.F/II.24/RC.24/RES.1/01 rev. 1 corr. 1, 21 de septiembre de 2001, párrafo operativo 1. 


� Treinta y tres Estados miembros de la OEA se reunieron en la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores conforme a las disposiciones de la Carta de la OEA. Dominica no envío una delegación a la reunión.  Véase “Lista de Participantes”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.F/II.23/RC.23/doc.9/01, 21 de septiembre de 2001 .


� Delegaciones de 33 de los Estados miembros de la OEA estuvieron presentes en el XXXII período ordinario de sesiones de la Asamblea General realizado en Bahamas en junio de 2002 en que fue adoptada y firmada la Convención.  Véase “Acta de la Primera Sesión”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.P/AG/ACTA 377/02, 3 de junio de 2002.


� AG/RES. 1840 (XXXII-O/02), “Convención Interamericana contra el Terrorismo”, Ver: Declaraciones y resoluciones adoptadas por la Asamblea General en su XXXII período ordinario de sesiones, doc. de la OEA No. OEA/Ser.P/AG/doc. 4143/02, 3 de junio de 2002.


� Canadá, la República Dominicana y Trinidad y Tobago fueron los países cuyas delegaciones no suscribieron la Convencion  en junio de 2002, tras su aprobación por la Asamblea General de la OEA.  La República Dominicana suscribió el tratado el 16 de julio de 2002.  Trinidad y Tobago lo suscribió el 2 de octubre de 2002, y  Canadá en Diciembre del 2002 fue el primer Estado miembro de la OEA que ratificó la Convención..


�  Comisión Interamericana de Derechos Humanos: “Informe  sobre Terrorismo y Derechos Humanos”, OEA/Ser.L/V/II.116, Doc.5, rev.1, 22 de Octubre 2002


�  El Comité Jurídico interamericano (CJI) aprobo en Octubre de 1970 un proyecto de Convención anti-terrorista que tenía por objeto específico la cooperación interamericana respecto de los actos de secuestro, homicidio, la extorsión conexa y otros atentados contra la vida de las personas especialmente protegidas. En base a este proyecto es que la Asamblea General de la OEA aprobó en Febrero de 1971 la “Convención para Prevenir y castigar los Actos de Terrorismo configurados como Delitos contra las Personas y la Extorsión conexa, cunado tengas trascendencia Internacional”, la cual resultó con alcances más restringidos que el  proyecto presentado por el CJI. En esa misma oportunidad, la Asamblea General también aprobó la Res. AG/RES.24 (III-E/71) por la que encargó al Consejo Permanente el “...Estudio de algunos aspectos del terrorismo, los atentados contra las personas y la extorsión conexa que tengan trascendencia internacional”, no abarcados por la Convención de Washington.  


� Ver: “Desarrollo del tema del terrorismo en el marco de la Organización de los Estados Americanos”, OEA, Washington, D.C., Agosto 1995


� Ver: “Documentos Oficiales del proceso de Cumbres de las Américas de Miami a Quebec”, OEA 2002, Primera Cumbre de Las Américas, Plan de Acción, Punto 7 sobre “La eliminación de la amenaza del terrorismo nacional e internacional”, pag. 19


� Teniendo en cuenta los mandatos en materia de lucha contra el terrorismo adoptados en la Cumbre de Miami, en febrero de 1995 en el marco del Consejo Permanente se constituyó un “Grupo de Trabajo sobre Terrorismo”, presidido por la Delegación del Perú, el cual tuvo a su cargo el estudio del tema, asi como la elaboración del temario y actividades preparatorias dela “Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo”, que se realizó en 1996.


�  Documentos de la XXV Asamblea General de la OEA, Junio 1995, Montrouis, Haiti. Ver: “Declaración de Montrouis: Una nueva Visión de la OEA”, AG/RES/Dec.8.


� “Declaración de Lima para Prevenir, Combatir y Eliminar el Terrorismo”, Informe final de la Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo, doc. de la OEA No. OEA/Ser.K/XXXIII.1/CEITE/doc.28/96 rev.1, 26 de abril de 1996, págs. 6-8; “Plan de Acción de Cooperación Hemisférica para Prevenir, Combatir y Eliminar el Terrorismo”, Informe Final.


� Ver: “Anteproyecto de Convención Interamericana para la Prevención y Eliminación del Terrorismo”, doc. No. OEA/Ser.G/ CP/CAJP-1829/01 corr. 1, 17 de octubre de 2001, pág. 3, de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA .


� “Compromiso de Mar del Plata”, Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre Terrorismo, doc. de la OEA No. OEA/Ser.K/XXXIII.2/ CEITE-II/doc.6/98 rev.1, 24 de noviembre de 1998, ver especialmente párrafo operativo vii y apéndice I.


� AG/RES. 1650 (XXXIX-O/99), “Cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo”, Vigésimo Noveno Período Ordinario de  Sesiones de la Asamblea General de la OEA, 7 de junio de 1999, doc. de la OEA No. OEA/Ser.P/XXIX-0.2/7 de diciembre de 1999, vol. 1, párrafo operativo 3; Artículo 1 del Estatuto del CICTE.


� El Primer Período Ordinario de Sesiones del CICTE tuvo lugar en Miami, Florida, los días 28 y 29 de octubre de 1999.  El Primer Período Extraordinario de Sesiones del CICTE tuvo lugar en Washington, D.C., el 15 de octubre de 2001 y el Segundo Período Extraordinario de Sesiones tuvo lugar en Washington, D.C., el 29 de noviembre de 2001.  El Segundo Período Ordinario de Sesiones of the CICTE tuvo lugar en Washington, D.C., los días 28 y 29 de enero de 2002.  A la fecha de preparación de este artículo se preveía la celebración del Tercer Período Ordinario de Sesiones del CICTE en enero de 2003, en El Salvador.


� Los tres subcomités que se establecieron en el CICTE son los de Controles Fronterizos, Controles Financieros y Plan de Trabajo 2002-2003.


� Artículo 15 del Estatuto del CICTE.  


� Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, doc. de las Naciones Unidas No. S/RES/1373 (2001), 28 de septiembre de 2001 [en lo sucesivo Resolución 1373].  La resolución recomendó también intercambios de información y programas de colaboración entre los Estados nacionales.


� “Informe del Grupo Asesor sobre las Naciones Unidas y el Terrorismo”, Quincuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Tema 162 [Medidas para eliminar el terrorismo internacional].  Anexo, párrafos 31 y 32 (6 de agosto de 2002).


� El Consejo Permanente está definido en el Capítulo XII de la Carta de la OEA, en los Artículos 80 a 92, como el órgano que se reúne ordinariamente a nivel de embajadores y se ocupa de las labores de seguimiento y adopción de decisiones de la Organización.  Ver: Carta de la Organización de los Estados Americanos, abierta a la firma el 30 de abril de 1948, 2 U.S.T. 2394, O.A.S.T.S. 1-C y 61 (entró en vigor el 13 de diciembre de 1951) [en lo sucesivo Carta de la OEA].  El texto completo de la Carta de la OEA, enmendada por los cuatro protocolos actualmente en vigor, se encuentra en 33 I.L.M. 989 (1994) y en www.oas.org.


� La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores se define en el Capítulo X de la Carta de la OEA, en los Artículos 61 a 69, como mecanismo de consulta de alto nivel que se reúne “con el fin de considerar problemas de carácter urgente y de interés común para los Estados americanos, . . . ”.  Carta de la OEA, supra, nota 24, Artículo 61.


� Ídem


� “Nota de la Misión Permanente del Brasil, solicitando la inclusión en el temario del Consejo Permanente del punto: ‘Convocatoria del órgano de consulta del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Tratado y de la Carta de la Organización de los Estados Americanos’”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G/CP/doc.3517/01, 18 de septiembre de 2001.


� “Nota de la Misión Permanente de México solicitando se convoque la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, prevista en el Artículo 61 de la Carta de la OEA”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G/CP/doc. 3515/01, 17 de septiembre de 2001.


� “Convocatoria a la Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores”, Resolución 796 del Consejo Permanente de la OEA, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G/ CP/RES. 796 (1293/01), 19 de septiembre de 2001, párrafos operativos 1 y 6.


� Ídem, párrafo 2.


� Ídem, párrafo 4.


� Ídem, párrafo 5.


� Ídem, Preámbulo.


� “Convocatoria a la Vigésima Cuarta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores para servir de órgano de consulta en aplicación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca”, Resolución 797 del Consejo Permanente de la OEA, doc. OAS No. OEA/Ser.G/CP/RES. 797 (1293/01), 19 de septiembre de 2001, párrafo operativo 1.


� Asamblea General de las Naciones Unidas, doc. de las Naciones Unidas No. A/RES/56/1, 12 de septiembre de 2001.


� Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, doc. de las Naciones Unidas No. S/RES/1368 (2001), 12 de septiembre de 2001.


� RC.23/Res.1/01, “Fortalecimiento de la Cooperación Hemisférica para Prevenir, Combatir y Eliminar el Terrorismo”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.F/II.23/RC.23/RES.1/01 rev.1 corr.1, 21 de septiembre de 2001, párrafos operativos 1 y 3.


� Ídem, párrafo 4.


� Ídem, párrafo 5.


� Ídem, párrafo operativo 7; Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, abierto a la firma el 10 de enero de 2000, 39 I.L.M. 270 (marzo de 2000).


� Resolución de la Vigésima Tercera Reunión, supra nota 37, párrafos operativos 8 y 9 .


� Anexo del Grupo Asesor sobre Naciones Unidas  y Terrorismo (Agosto, 2002) supra nota 23 , párrafo 10.


� “Declaración de Solidaridad de la Casa de las Américas”, RC.23/DEC.1/01, Vigésima Tercera Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, doc. de la OEA No. OEA/Ser.F/II.23/RC.23/DEC.1/01 rev. 1 corr. 1, 18 de octubre de 2001.


� Ídem, párrafos operativos 1 y 3.


� Ídem, párrafo operativo 2.  En esta resolución de los Ministros de Relaciones Exteriores se designa también a un comité de signatarios del Tratado de Río para que efectúen consultas adicionales sobre la aplicación del Tratado de Río en la lucha contra el terrorismo. Ídem, párrafo operativo 6. Este comité se reunió por lo menos una vez, en 2001, para considerar diversos informes nacionales.


� Resolución de la Vigésima Tercera Reunión, supra  nota 37, párrafo operativo 9.


� “Informe del Presidente sobre la Tercera Reunión de Negociación celebrada los días 18 al 21 de marzo de 2002”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G / CP/CAJP-1910/02, 12 de abril de 2002.


� Ver: “Aportes y comentarios de los Estados miembros al Proyecto de Convención Interamericana para la Prevención y Eliminación del Terrorismo (Estados Unidos)”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G / CP/CAJP-1844/01 add.1, 6 de noviembre de 2001.


� La ratificación y eficaz aplicación de esos 12 tratados constituyen el objeto de la principal de la  recomendación del Grupo Asesor sobre las Naciones Unidas y el Terrorismo, según su informe de agosto de 2002.  Anexo de las Naciones Unidas, pág. 14. supra nota 23.


� Comentarios de los Estados Unidos, supra, nota 48, págs. 1-2.


� Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de aeronaves, 14 de septiembre de 1963, 704 U.N.T.S. 219.


� Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para los Fines de Detección, 1 de marzo de 1991, 30 I.L.M. 726.


� Comentarios de los Estados Unidos, supra, nota 48, pág. 1, Nº1.


� Nos referimos a la Convención de Washington de 1971, supra nota 10.


� Nueva Convención 2002, supra, nota 7, pág. 10.


� Comentarios de los Estados Unidos, supra nota 48.6, pág. 2.


� Discurso del Embajador Miguel Ruíz-Cabañas Izquierdo, Representante Permanente de México ante la OEA y Presidente del Grupo de Trabajo Encargado de la Preparación del Proyecto de Convención Interamericana para la Prevención y Eliminación del Terrorismo, ante la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G/ CP/CAJP-1923/02, 17 de abril de 2002 , pág. 1.


� El  representante alterno de Ecuador manifestó, el 18 de marzo de 2002 durante la reunión del Grupo de Trabajo, en la semana final de las negociaciones sobre la nueva Convención anti-terrorista:  “Que se habría esperado que ya tuviéramos una definición de terrorismo a esta altura”.  (Nota que obra en los archivos del autor).


� Con respecto a la dificultad de definir el terrorismo y a los terroristas, véase especialmente el Anexo VI, referente a las consultas de enero de 2002 sobre el denominado Artículo18 del proyecto de tratado general sobre terrorismo, en “Informe del Comité Especial establecido en virtud de la Resolución 51/210 de la Asamblea General, del 17 de diciembre de 1996”, Sexta Sesión, Documentos Oficiales de la Asamblea General, Quincuagésimo séptimo período de sesiones, Supp. No. 37 (A/57/37), págs. 19-21 (2002). Tambien puede señalarse que ell nuevo presidente de la Asamblea General de las Naciones Unidas dijo, en su declaración de apertura, el 10 de septiembre de 2002, que los Estados deben renovar sus esfuerzos para concluir una convención general contra el terrorismo y encontrar una definición aceptable de terrorismo internacional.  Declaración de Apertura del Excelentísimo Sr. Jan Kavan, Presidente del Quincuagésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General <� HYPERLINK "http:// www.un.org/ga/president/57/pages/speeches/statement021009.htm" ��http:// www.un.org/ga/president/57/pages/speeches/statement021009.htm�>.


� En las conclusiones de un análisis de factores significativos para encontrar una definición del terrorismo conforme a textos jurídicos, los abogados de la OEA expresaron: “Dados los cambios ideológicos implícitos en el tratamiento del tema, parecería más recomendable buscar una definición de ‘actos terroristas’ o ‘actividades terroristas’, en lugar de ‘terrorismo’ en general, teniendo en cuenta el hecho de que existe mucha resistencia a denominar a determinados grupos como ‘organizaciones terroristas’ cuando procuran exigir determinados derechos, especialmente cuando éstos han sido reconocidos por la comunidad internacional.  Tratar de calificar a determinados actos como ‘terroristas’ reduciría la carga ideológica inherente a los debates, contribuiría a lograr consenso con respecto a una definición general de terrorismo y no afectaría al castigo y la condena de determinados actos, sea cual fuere la entidad, la organización o los agentes que los perpetren, o les den respaldo directo o indirecto” . Ver: “Aspectos jurídicos del terrorismo: Contribuciones a estudios jurídicos internacionales, estudio comparado de los principales acuerdos internacionales en el terreno, y tratamiento del tema en el marco de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas”, doc. de la Secretaría General de la OEA, OAS/Ser.G / CP/CAJP-1069/96, 21 de febrero de 1996 (preparado para el Grupo de Trabajo sobre Terrorismo de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos), pág. 11.


�  * Texto. del  proyecto de Art. 2  de la Convención sobre “Ambito de aplicación de la Convención” presentado por la Delegación de la República Argentina (OEA/Ser.G/CP/CAJP-1844/01 add.3, 6 Nov. 2001):   


	“ A los fines de la presente Convención, se consideraran actos terroristas, cualesquiera sea el móvil, medios utilizados y alcances, toda amenaza o uso  de violencia ilegal, con objeto de generar terror o alarma generalizados, en todo o en parte de la población o de compeler a un gobierno o una organización internacional  a realizar  o abstenerse de realizar algún acto  y que constituyen un grave peligro para la vida, la integridad física, material o moral, o la libertad de las personas. Se consideraran actos terroristas los siguientes: a) El ataque grave contra la vida, la integridad física, material o moral, y la libertad de las personas, particularmente la de aquellos que gozan de protección internacional especial, tales como los jefes de estado, jefes de gobierno, ministros y agentes diplomáticos, así como los miembros de sus familias; b)  El uso de artefactos explosivos cualesquiera que sea su tipo tales como bombas, granadas, cohetes, objetos o paquetes bomba, armas destructivas, entre otros; c) El secuestro y toma de rehenes; d) La destrucción, apoderamiento y control de una aeronave, nave o medio de transporte masivo en marcha, y cualquier otro acto que constituya un peligro para la seguridad; e) Los actos de violencia que pongan en peligro la seguridad de aeropuertos, puertos o terminales de diverso tipo, que sirvan al trafico aéreo, marítimo y terrestre;  f) El uso ilegal de material nuclear, químico, biológico y otros materiales potencialmente letales. g) La provisión y recolección de fondos, por el medio que fuera, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer un delito comprendido dentro del ámbito de la presente Convención; h)  El reclutamiento de personal para cometer un delito comprendido en el ámbito de la presente Convención.// La presente Convención se aplica también a la tentativa, la complicidad, la participación directa o indirecta y la extorsión conexa con los actos descritos en este articulo.// Se considerara como agravante, los actos de terrorismo perpetrados o encubiertos con abuso de las inmunidades y privilegios diplomáticos que gozan los representantes diplomáticos de los Estados.//


*    Texto. del  proyecto de Art. 2  de la Convención sobre “Ambito de aplicación de la Convención” presentado por la Delegación de Chile (OEA/Ser.G/CP/CAJP-1844/01 add.6, 15 Nov. 2001):   


	“ Para fines de la presente Convención, se consideraran actos terroristas, cualesquiera sea el móvil, medios utilizados y alcances, toda amenaza o uso  de violencia (fuerza), con objeto de generar terror o alarma generalizados, en todo o en parte de la y que constituyen un grave peligro para la vida, la integridad física, material o moral, o la libertad de las personas. Se consideraran actos terroristas, entre otros,  los siguientes: a) El ataque grave contra la vida, la integridad física, material o moral, y la libertad de todas las personas, particularmente la de aquellas que gozan de protección internacional especial, tales como los jefes de estado, jefes de gobierno, ministros y agentes diplomáticos, así como los miembros de sus familias; b)  El uso de artefactos explosivos cualesquiera que sea su tipo tales como bombas, granadas, cohetes, objetos o paquetes bomba, armas destructivas, armas o medios químicos o bacteriológicos, entre otros; c) El secuestro y toma de rehenes; d) La destrucción, apoderamiento o control de una aeronave, nave o medio de transporte masivo en marcha, y cualquier otro acto que constituya un peligro para su seguridad; e) Los actos de violencia que pongan en peligro la seguridad de aeropuertos, puertos o terminales de diverso tipo, que sirvan al trafico aéreo, marítimo y terrestre;  f) El uso ilegal de material nuclear, y fisionable.  g) La provisión de fondos con la intención de utilizarlos en la comisión de delitos comprendidos dentro del ámbito de la presente Convención// La presente Convención se aplica también a la tentativa, la complicidad, el encubrimiento, la participación directa o indirecta y la extorsión conexa con los actos descritos en este articulo.// Se considerara como agravante, los actos de terrorismo perpetrados o encubiertos con abuso de las inmunidades y privilegios diplomáticos y consulares de que gozan los representantes diplomáticos de los Estados.//


*   Texto. del  proyecto de Art. 2  de la Convención sobre “Ambito de aplicación de la Convención” presentado por la Delegación del Perú  (OEA/Ser.G/CP/CAJP-1844/01 add.3, 6 Nov. 2001):   


	“ Para los efectos de la presente Convención, se considerará  como actos terroristas, cualesquiera sea el móvil, medios utilizados y alcances, especialmente toda amenaza o uso de violencia ilegal, con el objeto de intimidar a la población de un Estado parte  o generar inseguridad o terror en ella, mediante la realización de los siguientes actos: a) Ataque contra la vida, la integridad física, material o moral, y la libertad de las personas, particularmente la de aquellas que gozan de protección internacional especial; b) Generación de daños  a bienes públicos, lugares de uso publico, instalaciones publicas o gubernamentales, embajadas o locales diplomáticos, entre otros; c).Secuestro y toma de rehenes; d) Actos de violencia que atenten contra la seguridad de aeropuertos, puertos o terminales de diverso tipo; e)  Destrucción, apoderamiento o control de una aeronave, nave o medio de transporte masivo y cualquier otro acto que atente contra su seguridad f) Uso de artefactos explosivos de cualquier tipo; g) Uso de material nuclear, químico, biológico; h) Extorsión conexa con los delitos enumerados en el presente articulo. I) Intervención en las comunicaciones para afectar considerablemente los sistemas financieros, de defensa y otros.


� Ver:  Las delegaciones del Caribe, en particular Antigua y Barbuda que actuaba como una especie de “vocero” de dichos países, ya habían expresado su visión sobre el tema del combate frente al terrorismo, en ocasiones anteriores. Así puede encontrarse dicha posición en:   Winston Anderson, “Special Security Concerns of the Small Island States and the Fight Against Terrorism: CICTE and the Inter-American Convention Against Terrorism” (exposición presentada en:  “The New OAS Legal Agenda and the Caribbean Region”, seminario patrocinado por la OEA y por el Centro del Instituto de Derecho del Caribe de la Universidad de las Indias Occidentales, Nassau, Bahamas, 17 y 18 de septiembre de 2002), Cuadro 2.


� Expresiones del Embajador Lionel Hurst, Representante Permanente de Antigua y Barbuda, durante la sesión del Grupo de Trabajo celebrada el 28 de noviembre de 2001.  (Nota que obra en los archivos del autor).  Dos proyectos de artículos presentados sobre asistencia económica y humanitaria, presentados por el grupo de países caribeños, fueron considerados inapropiados para un tratado como el que se estaba negociando, aunque en el Preámbulo de la Convención se menciona la cooperación humanitaria.


� Véase, por ejemplo, Convención, supra, nota 7, Artículos. 4(1)(c), 5(1), 6(1), 8, 9, 10(1), 11, 12, 13.


� Tratado sobre financiación, supra, nota 40, Artículo 2(1)(a).


� Non-Paper del Presidente del Grupo de Trabajo sobre Terrorismo, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G / CP/CAJP-1888/02, 12 de marzo de 2002.


� Los diez tratados que figuran en el Artículo 2 de la Convención Interamericana contra el Terrorismo son:  Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, 16 de diciembre de 1970, 860 U.N.T.S. 106; Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, 23 de septiembre de 1971, 974 U.N.T.S. 178; Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, 14 de diciembre de 1973, 1035 U.N.T.S. 168; Convención Internacional contra la toma de rehenes, 17 de diciembre de 1979, 1316 U.N.T.S. 206; Convenio sobre la protección física de los materiales nucleares, 3 de marzo de 1980, 1456 U.N.T.S. 1987; Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que prestan servicios a la aviación civil internacional, 24 de febrero de 1988, 1589 U.N.T.S. 474; Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, 10 de marzo de 1988, 1678 U.N.T.S. 222; Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental, 10 de marzo de 1988, 1678 U.N.T.S. 304; Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, abierto a la firma el 12 de enero de 1998, 37 I.L.M. 248 (marzo de 1998);  Convenio internacional para la represión de la financiación del terrorismo, 1999.


� “The National Security Strategy of the United States of America”, septiembre de. 2002, Presidente George Bush, pág. 6 <� HYPERLINK "http://www.cnn.com" ��www.cnn.com�>.


� Ídem, pág. 5.


� Ídem, pág. 3 de la carta introductoria y pág. 10 del informe.  


� Cinta de video del Discurso del Secretario General de la OEA, Cesar Gaviria, en el Centro David Rockefeller de Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Harvard, Cambridge, Massachussets, del 15 de noviembre de 2001 


� Palabras pronunciadas en la Conferencia Anual del Consejo de las Américas por el Secretario de Estado de los Estados Unidos, Colin L. Powell, Washington, D.C., 6 de mayo de 2002  <http://� HYPERLINK "http://www.state.gov/secretary/rm/2002/9950.htm" ��www.state.gov/secretary/rm/2002/9950.htm�.>.


� A lo largo de cuatro días, en enero de 2002, el Grupo de Trabajo del Consejo Permanente de la OEA se ocupó casi exclusivamente de los artículos de la Convención referentes a la cooperación.


� Convención, supra, nota 7, Artículo 7.


� El Presidente Bush, de los Estados Unidos, estableció en su estrategia de seguridad nacional, recientemente publicada, que “. . . los controles de frontera no sólo detendrán a los terroristas, sino que harán más eficiente la movilización del tráfico legítimo”.  Estrategia de seguridad nacional, supra, nota 68, página 7 del informe.


� La resolución 1373, supra, nota 22, en el párrafo operativo. (2)(g), impone a todos los países la obligación de impedir “la circulación de terroristas o de grupos terroristas mediante controles eficaces en frontera y controles de la emisión de documentos de identidad y de viaje, y mediante la adopción de medidas para evitar la falsificación, la alteración ilegal y la utilización fraudulenta de documentos de identidad y de viaje”.


� Convención, supra, nota 7, Artículo 8.


� Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, abierta a la firma el 12 de diciembre de 2000, 40 I.L.M. 353 


� Convención, supra, nota 7, Artículo 9.


� Ídem, Artículo 16.


� Ídem, Artículo 17.


� Resolución 1373, supra, nota 22, párrafos operativos 1(c), 1(d).


� Convención contra la delincuencia organizada, supra, nota 78.


� Disponible en <� HYPERLINK "http://www.cicad.oas.org/en/legal_development/legal-regulations-money.htm" ��http://www.cicad.oas.org/en/legal_development/legal-regulations-money.htm�>.


� Convención, supra, nota 7, Artículos 4, 5 y 6.


� Ídem, Artículo 4(1)(a).


� Ídem, Artículo 4(1)(b).


� Ídem, Artículo 4(1)(c).


� Ídem, Artículo 4(2).  El Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales, por ejemplo, es “un organismo intergubernamental creado por el Grupo de los Siete Países Industrializados, pero que en la actualidad incluye 28 Estados miembros, que desempeña una función principal en el establecimiento de normas y la introducción de los cambios necesarios en la legislación nacional en relación con la financiación del terrorismo”.  Anexo de las Naciones Unidas, supra, nota 23, párrafo 45.


� Convención, supra, nota 7, Artículo 5.


� Ídem, Artículo 6.


� Convención Interamericana contra la Corrupción, adoptada el 29 de marzo de 1996, Serie de Tratados Interamericanos, 2, serie I, vol. II, OEA/Ser.A/ST1/2 (SEPF), 35 I.L.M. 724 (1996).


� Convention, supra, nota 7, Artículo 18.


� Ídem, Artículo 18(2).  La Convención entrará en vigor 30 días después que seis Estados hayan ratificado el tratado y depositado sus instrumentos de ratificación en la OEA.  Ídem, Artículo 22(1).  


� Anderson, supra, nota 62, pág. 7 y Cuadro 3, págs. 5-7, que contiene un listado de la “Aplicación Legislativa de Convenciones contra el Terrorismo” de los miembros de la CARICOM.


� Cinta de video, supra, nota 71.


� Ídem.


� Anexo de las Naciones Unidas, supra, nota 23, pág. 2.


�  Carta Democrática Interamericana (11 Setiembre, 2001), Artículos 3, 7, 8, 9, 10.


� Ver: Convención Americana sobre Derechos Humanos, abierta a la firma el 22 de noviembre de 1969, 1144 U.N.T.S. 123 (entró en vigor el 18 de julio de 1978).  Los Estados miembros de la OEA que aún no han ratificado o accedido a la Convención Americana sobre Derechos Humanos son: Antigua y Barbuda, Bahamas, Belice, Canadá, Cuba, Estados Unidos de América, Guyana, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía


� “Aportes y Comentarios de los Estados Miembros al Proyecto de Convención Interamericana para la Prevención y Eliminación del Terrorismo (Perú)”, doc. de la OEA No. OEA/Ser.G /CP/CAJP – 1844/01 corr. 1 14 de noviembre de 2001.


� Palabras pronunciadas por representantes de la delegación de Ecuador durante las sesiones del Grupo de Trabajo del 26 de noviembre de 2001 y 25 de enero de 2002.  (Notas en los archivos del autor).


� Por lo menos tres delegaciones sostuvieron que el terrorismo debió haber sido calificado de crimen contra la humanidad.  Su argumento fue respaldado en parte por una resolución adoptada 30 años atrás por el Consejo Permanente de la OEA en que se condenan los actos de terrorismo como crímenes contra la humanidad.  Ver: “Medidas de condena de actos de terrorismo y secuestro de personas”, CP/RES. 5 (7/70), 15 de mayo de 1970.


� Resolución de la Vigésima Tercera Reunión, supra, nota 37, párrafo operativo 5.


� Convención, supra, nota 7, Artículo 15. Podría sostenerse que el Artículo 14 sobre no discriminación en la prestación de asistencia jurídica mutua amplía los mecanismos de protección de los derechos humanos. 


� Ídem, Artículo 10(1).


�  La Delegación de Colombia fue una de las primeras en plantear esta posible incompatibilidad con normas constitucionales.


� Convención, Supra nota 7,  Artículo 10(2)(d).


� Ídem, Artículo 10(3).


� Ídem, Artículo 10(2)(a),(b), (c).


� Sobre el tema de la  utilización de la excepción de delito político Ver: Ian Brownlie, Principles of Public International Law (quinta edición, Oxford Univ. Press, 1998), pág. 318 y n.98.


� Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, supra, nota 67.


� Tratado sobre financiación, supra, nota 40.


� Ver Texto del proyecto de Convención presentado por la delegación del Perú (OEA/Ser.G/CAJP-1844/01 add.3, 6 Nov.2001)


� Ver Texto del proyecto de Convención presentado por la delegación de Chile (OEA/Ser.G/CAJP-1844/01 add.6, 15 Nov.2001)


� Ver Texto del proyecto de Convención presentado por la delegación de Argentina (OEA/Ser.G/CAJP-1844/01 add.3, 6 Nov.2001)


�  Ver “Declaración de Lima para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo”, OEA/SEITE/doc.7/96 rev.5, 26 de Abril 1996


� Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 28 de julio de 1951, Artículo 1(F), 189 U.N.T.S. 150 (entró en vigor el 22 de abril de 1954).


� Convención, supra, nota 7, Artículo 13.


� Ver: Organización de los Estados Americanos, Secretaría General, Departamento de Asuntos Legales, Serie de Trados, No.34, “Convenciones sobre Asilo Diplomático y Asilo Político”; Serie de Tratados, No. 18, “Convenciones sobre Asilo Territorial”.


� Ver: Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (1969), Art. 22 sobre “Derecho de Circulación y de Residencia”, numeral 7 (sobre el asilo).


� Resolución 1373, supra, nota 22, párrafo operativo 3(f), 3(g).


� Ver: Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (1969), Art. 1 “Obligación de Respetar los Derechos”  y Art.24 “Igualdad ante la Ley”.


� Convención, supra, nota 7, Artículo 14


� A nivel de Naciones Unidas existen numerosas resoluciones de la Asamblea General desde principios de los años 1990s, sobre el tema “Terrorismo y derechos humanos; Asimismo, por ejemplo,  la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, ha emitido varias resoluciones sobre el tema”Derechos humanos y Terrorismo” , asi como también el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, a través de su Sub-Comisión de Protección y Promoción de los  Derechos Humanos .  ( � HYPERLINK http://www.un.org ��www.un.org�)


� Resolución (sin número) emitida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre “Terrorismo y Derechos Humanos”, el 12 de diciembre de 2001, en la que se compromete a elaborar un Informe sobre la materia dirigido a asistir a los Estados en la adopción de normas adecuadas en el marco del Derecho Internacional.


� Resolución AG/RES.1906 (XXXII-0/02) “Derechos Humanos y terrorismo”, aprobada en la cuarta sesión plenaria de la Asamblea General de Barbados celebrada el 4 de junio del 2002.


� Comisión Interamericana sobre Derechos Humanos, Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos,  OEA/Ser.L/V/II.116, Doc.5, rev.1, 22 de octubre 2002


�  Idem,  “Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos”, Prefacio.


� Idem,  “Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos”, Resumen Ejecutivo,  Numeral 7.












